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DIPUTACION PROVINCIAL
Resolución de 4 de mayo de 1987 
por la que se aprueban las listas 
de admitidos y excluidos para pro
veer por turno de traslado interno 
mediante concurso de méritos una 
plaza de Auxiliar Administrativo y 
doce Limpiadores Cuidadores de la 
plantilla de personal de esta Dipu
tación y se hacen públicos otros 
extremos preceptivos de la misma

Teniendo en cuenta que con fe
cha 13 de abril de 1987 expiró el 
plazo de presentación de instancias 
para tomar parte en el Concurso 
de Méritos aludido.

Visto cuanto preceptúa la Base 
Quinta de dicha Convicatoria que 
señala que en el plazo máximo de 
un mes, a partir de dicha fecha, se 
declarará aprobada la lista de ad
mitidos y excluidos, con indicación 
de otros extremos preceptivos.

El limo. Sr. D. Tomás Cortés Her
nández, Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial, asisti
do del Secretario General que sus
cribe

público las listas certificadas com
pletas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación del plazo 
de subsanación de diez días que 
en los términos del art. 71 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, se concede a los aspirantes 
excluidos.

Tercero. — Hacer públicas dichas 
listas de aspirantes admitidos y 
excluidos, en la forma que sigue:

ANEXO I

Concurso de méritos para proveer 
por turno de traslado interno una 
plaza de Auxiliar Administrativo 
para los Servicios Administrativos 

del Palacio Provincial

1. Aspirantes admitidos:

1. —Dehesa Moral, María Estre
lla

2. —Labarga Ollauri, María Belén.
3. —Rodríguez García, María Do

lores

2, —Aspirantes excluidos:

Ninguno.

ANEXO II

1. Aspirantes admitidos:

1. —Agustín Alonso, Raquel
2. —Alonso Arnáiz, Ismael
3. —Angulo Miguel, María Soco

rro
4. -—Arce Castro, María Isabel
5. —Barbero García, María de ios

Angeles
6. —Barrio Rodrigo, Rosa María
7. —Barriocanal Plaza, José Luis
8. —Barriuso Ochoa, Sara
9. —Bocos Barón, Elena

10. —Calvo Figuero, Rocío
11. —Carou Martínez, María Be-

goña
12. —Casado Tobes, Julián
13. —Castro Fiel, Miguel Angel
14. —Cuesta Santamaría, Luis Ma

ría
15. —Delgado Alvarez, Rosa María
16. —Díaz Mateo, Juana
17. —Elena Lara, Jesús
18. —Espinosa Tamayo, María Vic

toria
19. —Estébanez Mediavilla, Cres-

cente
20. —Fernández Sáiz, María Jesús
21. —Fernández Santiago, Teresa
22. Fuente de la Fuente, Manuel 

de la
23. —García Rodríguez, M.a Asun

ción

Resuelve:
Primero. — Aprobar la lista de 

admitidos y excluidos para las pla
zas que incluye dicha Convocato
ria de Concurso de traslado in
terno.

Segundo. — Señalar que en el 
Tabrlón de Edictos de esta Corpo
ración se encuentras expuestas al 

Concurso de méritos para proveer 
por turno de traslado interno doce 
plazas de Limpiadores Cuidadores 
(1 plaza para el Hospital Provin
cial, 4 plazas para la Residencia 
de Ancianos de San Agustín, 5 pla
zas para la Residencia de Ancia
nos de Fuentes Blancas y 2 plazas 
para la Residencia Infantil de Fuen

tes Blancas).

24. —González Pérez, Aurelio
25. —Lázaro Manrique, Manuel
26. —López Gómez, María Begoña
27. —Mansilla de la Fuente, Ma

ría del Carmen
28. —Manso López, José Antonio
29. —Martínez Martínez, Ana Ma

ría
30. —Martínez Ruiz, María Merce

des
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"3056.—1.840,00

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto en los 
autos de juicio ejecutivo, número 
275-85, promovidos por Sociedad 
Cooperativa Vallisoletana Cerrajera 
(COVACE), contra Francisco Peña 
Bayo y Eduardo Aparisi de Loren
zo, vecinos que fueron de Burgos 
y hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se les hace 
saber a dichos demandados que 
por la parte actora y para la valo
ración de los bienes que les fue
ron embargados, a instancia de la
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se viarra Sáiz Aiorerro. ctrra mmi- 
ciiia se desconoce, cara que kt sí 
termino de veinte cías mororroaa- 
aies, se aersonen en os sutes sn 
legai forma, mediante Aóagaao y 
'^ocurjeor. y conteste a demanda, 
y en su caso proponga -ec-cnven- 
cíon, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parara ei per- 
¡uicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Burgos, a 30 de marzo 
de 1987. — El Secretario (ilegible).

2284.-2.250,00

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en los autos de expedien
te de dominio, núm. 169/87, promo
vidos por Felicidad Vela Contreras 
y María del Carmen Vela Contreras, 
sobre reanudación de tracto suce
sivo interrumpido en el Registro 
de la Propiedad de Burgos, de la 
siguiente finca:

Urbana, sita en Burgos, calle 
Francisco Grandmontagne, tercer 
portal, piso 3.°, letra A, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bur-
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das e ¡as aue puniere pe-iuriinar ¡e 
inscripciór solicitarte. libro e pre
sente en Burgos a 25 de marzo de 
1987. — El Secretario (Ilegible).

2343.-3.490,00

Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
los de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do a instancia de Félix Santamaría 
González, Francisco Santa maría 
González, Luis Munguía Arlanzón y 
Araceli Barfiuso Barrio, por sí y 
en beneficio de la Comunidad he
reditaria formada al fallecimiento 
de D. Daniel Santamaría Pardo y 
doña Rosalina González Pardo, se 
tramita expediente de dominio pa
ra reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido y para hacer constar 
la mayor cabida de la siguiente 
finca:

«Casa con su corral situada en 
la calle de San Pedro Cardeña de 
esta ciudad, señalada con el nú
mero 7, y que linda por su frente 
al norte con la calle de San Pedro 
Cardeña, por la derecha entrando, 
casa de doña Salvadora Ibáñez, por 
la izquierda también entrando con 
otra de D. Salustiano Carcedo y 
por la espalda, huerta de D. Da-

tV\)V dv uUqi• ¡ utt ■<#

-taoE sane- (jue er e lucir 
ejecuté ve, nurr. DISd'íT promovi
do por InmobiliariE Ría Vena S. A., 
contra Ana Milán Tutusaus y Ricar
do Núñez Alcaide, en reclamación 
de 5.409,48 pías., he acordado por 
providencia de esta fecha, citar de 
remate a dicha parte demandada, 
Ana Milán Tutusaus y Ricardo Nú
ñez Alcalde cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se personen 
en los autos, y se opongan si les 
conviniere, habiéndose practicado 
ya el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, da
do su ignorado paradero. De no 
personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho:

Dado en Burgos, a 27 de marzo 
de 1987. — El Secretario (ilegible).

2285.-1.975,00

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
los de Burgos.

Hago saber: Que en separación 
matrimonial solicitada por un solo 
cónyuge, número 0142/87, instado 
por Francisco Javier Yáñez Fernán
dez, contra María del Pilar Carras
co Sáiz, se ha acordado por reso
lución de esta fecha emplazar a 
la demandada cuyo domicilio actual 
sé desconoce para que en el tér
mino de veinte días comparezca en 
legal forma mediante Abogado y

—SETES * USE $T 3$ antis rit 
sfficiciDT torzcsE r<uir.. " '25 se- 
nuiprs e irstanciE zfe L ^auimr 
Bórrez Gómez sontre D. _uctr IVter- 
tínez Martínez se he acordado me
diante providencia del día de la fe
cha dictada al efecto, sacar a pú
blica subasta, por tres veces, el 
siguiente bien inmueble propiedad 
de! deudor ejecutado:

— Urbana: Solar tapiado, sito en 
Aranda de Duero, en la calle de 
Nueva Apertura, al camino de San 
Isidro, de una extensión superficial 
aproximada de mil ochocientos me
tros cuadrados, con un gallinero se- 
miderruido.

Precio de avalúo: Seiscientas mil 
pesetas (600.000 pesetas).

Los actos de subasta tendrán lu- 
lugar en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, a las doce ho
ras, en las siguientes fechas:

Primera subasta: 1 de junio de 
1987.

Segunda subasta: 1 de julio de 
1987.

Tercera subasta: 7 de septiem
bre de 1987.

Las condiciones de la subasta 
son las siguientes:

Primera. — Los Imitadores que 
pretendan concurrir, deberán con
signar previamente el 20 % del va
lor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará de acuerdo con el tipo 
de tasación arriba indicado y no se 
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admitirán posturas que no cubran 
los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo Indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por 
los 2/3 de su avalúo, se celebrará 
la segunda subasta, en la fecha su- 
prascrita con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los 2/3 del 
tipo de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo al eje
cutante la adjudicación de los bie
nes por los 2/3 del tipo de la se
gunda subasta, se celebrará la ter
cera, en la fecha indicada sin su
jeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Quinta. — Podrán efectuarse pos
turas por escrito en pliego cerrado, 
con anterioridad al acto de la su
basta, en los términos previstos 
en el párrafo 2.° del art. 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
veinticuatro de abril de mil nove
cientos ochenta y siete. — El Ma
gistrado, Rubén Antonio Jiménez 
Fernández. — El Secretario (¡legi
ble).

3013.-6.240,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Aprobado por la Comisión de Go
bierno, en sesión de fecha 23 de 
marzo de 1987, el proyecto de pa
vimentación de calles de la Entidad 
Menor de La Aguilera, por importe 
de 1.000.000 de pesetas, incluido en 
el Plan Provincial de 1987, el mis
mo se encuentra expuesto al públi
co en estas dependencias munici
pales, por un período de treinta 
días, a efectos de reclamaciones.

Aranda de Duero, 27 de abril de 
1987. — El Alcalde, Porfirio Abad 
Raposo.

Ayuntamiento del Valle de Mena

Aprobados inicialmente por el 
Pleno corporativo, en su sesión del 

día 22 de abril del año actual, el 
proyecto técnico de las obras de 
pavimentación parcial de las calles 
de Menamayor, así como el proyec
to técnico del alumbrado público 
del pueblo de Villasuso, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría Municipal, durante las horas de 
oficina a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de un mes.

Villasana de Mena, a 27 de abril 
de 1987. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

Junta Administrativa de Salguero 
de Juarros

Esta Junta Administrativa ha 
aprobado la Memoria valorada de 
pavimentación de calles de esta lo
calidad, 3.a fase, redactada por el 
Ingeniero de Caminos,. D. Javier 
Ramos García, y por un total de 
dos millones de pesetas.

Quedando expuesta al público en 
esta Alcaldía, por plazo de quince 
días, a efectos de posibles recla
maciones contra la misma.

Salgüero de Juarros, 21 de abril 
de 1987. — El Presidente de la Jun
ta (¡legible).

Junta Vecinal de Congosto

Aprobado por esta Junta Vecinal, 
en sesión celebrada al efecto, el 
proyecto de ampliación del abaste
cimiento de agua, con un presu
puesto de 2.498.415 pesetas, re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Javier 
Ramos García, quedan expuestos 
dichos documentos en esta Junta 
Vecinal, por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán ser exa
minados libremente y presentar 
contra su aprobación las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Congosto, a 6 de abril de 1987.— 
El Presidente de la Junta Vecinal 
(¡legible).

Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros

Este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 1987, acordó por 

unanimidad concertar un crédito 
con el Banco de Crédito Local de 
España, por importe de 9.000.000 
de pesetas, con destino a financiar 
las obras de la Travesía de Espi
nosa. Y por unanimidad se acordó 
aprobar el proyecto de contrato de 
mencionado crédito, con las si
guientes características:

Importe del crédito: 9.000.000 de 
pesetas.

Interés: 10,75 por 100 anual.
Comisión: 0,40 por 100.
Período de reembolso de la ope

ración: 11 años (1 de carencia y 10 
de amortización).

Cuota financiera trimestral por 
intereses, comisión y amortización: 
376.100 pesetas.

Ingresos afectados en garantía 
de la operación: Participación en el 
Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal.

El expediente queda expuesto al 
público, a efectos de reclamacio
nes, por espacio de quince días, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 431 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986 de 18 de abril.

Espinosa de los Monteros, a 27 
de abril de 1987. — El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

Coeficiente: 3,6; Nivel: 16; De
nominación y titulares: Cuerpos Na
cionales; Núm. plazas: 1; Propie
dad 1; Vacantes: 0.

GRUPO ADMON. GENERAL

Coeficiente: 1,7; Nivel; 9; Deno
minación y titulares: Subgrupo C) 
Auxiliares; Núm. plazas: 2; Propie
dad: 2; Vacantes: 0.

Coeficiente: 1,4; Nivel: 5; Sub
grupo B) Servicios Especiales Al
guacil; Núm. plazas: 1; Propiedad: 
1; Vacantes: 0.

Coeficiente: 1,4; Nivel: 5; Deno
minación y titulares: Policía Muni
cipal; Núm. plazas: 1; Propiedad: 
1; Vacantes: 0.

Coeficiente: 1,3; Nivel: 5; Deno
minación y titulares: Encargado par
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ques; Núm. plazas: 1; Propiedad: 
1; Vacantes: 0.

PERSONAL CONTRATADO

Denominación: Peones; Núm. pla
zas: 8; Ocupadas: 8; Vacantes: 0.

Melgar de Fernamental, a 25 de 
abril de 1987. — El Alcalde (¡le
gible).

B) Operaciones de capital
9. Variación de pasivos finan

cieros, 2.000.000 de pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.774.560 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
Zazuar, a 22 de abril de 1987. — 

El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Zazuar

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante e! plazo re
glamentario de Información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 12-3-1987, 
se eleva a definitiva la aprobación 
Inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra Indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en el 
artículo 112 y concordantes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de pu
blicación resumido a nivel de ca
pítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes

1. Remuneraciones del perso
nal, 1.565.827 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 3.455.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 2.500.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas 1.377.321.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 373.912 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.774.560 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.044.647.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 260.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 1.257.737.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.869.900.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 342.276.

Ayuntamiento de Villangómez

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 20 de 
marzo, se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido pre
supuesto, sin necesidad de nueva 
resolución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual conforme a lo pre
visto en los arts. 112 y concordan
tes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
de publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

1.530.566 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.852.434 pesetas.
3. Intereses, 40.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.501.000.

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales, pesetas, 
2.025.000.

7. Transferencias de capital pe
setas, 71.000.

9. Variación de pasivos finan
cieros, 80.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
7.100.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.474.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 330.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 684.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.900.000.
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5. Ingresos patrimoniales, pe
setas, 1.712.000.

Total del presupuesto preventivo: 
7.100.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Villangómez, a 24 de abril de 
1987. — El Alcalde, D. Revilla.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Duero

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación Municipal, durante 
quince días hábiles, las cuentas ge
nerales que seguidamente se indi
can y de Administración del patri
monio municipal, con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión:

De Presupuesto Ordinario, años 
1985 y 1986.

De Valores Independientes y Au
xiliares de Presupuesto, años 1985 
y 1986.

De Presupuesto de Inversiones.
En este plazo y ocho días más 

podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos, personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pedrosa de Duero, 15 de abril de 
1987. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Quintanapalla

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del día 
25 de marzo de 1987, se eleva a 
definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
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de nueva resolución, al no haberse 
producido recia maciones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en los artícu
los 112 y concordantes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de publica
ción resumido a nivel de capítulos 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 977.088 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicios, 1.828.912 ptas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 2.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

200.000.
7. Transferencias de capital pe

setas, 31.000.
8. Variación de activos finan

cieros, 61.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 3.100.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

385.745.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 73.494.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 141.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 601.000.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 1.837.761.

B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 61.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 3.100.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Quintanapalla, a 24 de abril 

de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Sierra

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de 1987, 
conforme a acuerdo corporativo 
adoptado en sesión extraordinaria 

de 10-3-1987, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985, de 2 de abril, de publi
cación, resumido a nivel de capí
tulos a tenor del siguiente resu
men:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

828.294 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 920.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

350.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 21.480.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 27.226 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.148.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

105.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 70.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 15.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 925.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.028.000.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 

Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 780, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de Pre
supuestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1986, quedan expuestas 
al público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales 
y jurídicas del municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Salas de los Infantes, a 27 de 
abril de 1987. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Atapuerca.
— Barrios de Colina.
— Fresno de Rodilla.
— Quintanapalla.
— Rubena.
— Villadiego.
— San Millán de Lara.
— La Vid y Barrios.
— Merindad de Cuesta Urria.
— Barbadillo del Pez.
— Humada.
— Jaramillo de la Fuente.
Igual anuncio hace el Ayunta

miento de Salas de Bureba, respec- 
a los ejercicios de: 1980, 81, 82, 83, 
84, 85 y 86.

Mambrillas de Lara, respecto a 
los ejercicios de 1983, 84, 85 y 86.

Cilleparlata, respecto al ejercicio 
de 1985.

Ayuntamiento de Pradoluengo

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1987, estará de 
manifiesto al público en la Secre

Ayuntamiento de Moncalvillo de la

b) Operaciones de capital
8. Variación de activos financie

ros, 5.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 2.148.000 pesetas.
En Moncalvillo de la Sierra, a 14 

de abril de 1987. — El Presidente 
de la Comisión Gestora, Maximilia
no Alonso.
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taría de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o persona interesada, podrá pre
sentar contra el mismo y ante la 
Corporación las reclamaciones que 
estime convenientes, con arreglo al 
artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

En Pradoluengo, a 25 de abril de 
1987. — El Alcalde (¡legible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Valle de Zamanzas.
— Madrigal del Monte.
— Iglesiarrubia.
— Monasterio de Rodilla.
— Santa María del Invierno.
— Villayerno Morquillas.
— Villasur de Herreros.

Ayuntamiento de Santibáñez de! 
Val

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación Municipal la rectifica
ción del Padrón Municipal de Ha
bitantes, con referencia al 1 de 
enero de 1987, la misma se halla 
expuesta al público, durante el pla
zo de quince días, en este Ayun
tamiento, una vez publicado el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para recibir las oportu
nas reclamaciones.

En Santibáñez del Val, a 15 de 
abril de 1987. — El Alcalde, Carlos 
Alamo Domingo.

Ayuntamiento de Castildelgado

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 26 de 
feb. de 1987, se eleva a definitiva 
la aprobación inicia! de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, al no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual, conforme a lo 
previsto en los artículos 112 y con
cordantes de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de publicación resumido a 

nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 370.918 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.634.082 pesetas.
3. Intereses, 56.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 38.000.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

4.000.000.
8. Variación de activos finan

cieros, 60.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 1.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.160.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

475.980.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 111.521.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 1.923.659.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 555.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 557.840.

B) Operaciones de capital
7. Trasferencias de capital, pe

setas, 2.475.000.
8. Variación de activos finan

cieros, 60.000 pesetas.
9. Variación de pasivos finan

cieros, 1.000 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

6.160.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Castildelgado, a 22 de abril 

de 1987. — El Alcalde, Ladislao 
Zuazo.

Ayuntamiento de Barbadillo del 
Pez

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el Presupuesto único 
para el ejercicio de 1987, estará 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 

término o persona interesada, po
drá presentar contra el mismo y 
ante la Corporación las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al art. 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

En Barbadillo del Pez, a 15 de 
abril de 1987. — El Alcalde, Fede
rico Arreba Moreno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Vizcaínos.
— Fontioso.
— Mazuela.
— Merindad de Cuesta Urria.
— Rucandio.
— La Gallega.
— Pinilla de los Moros.
— Cuevas de San Clemente.

Ayuntamiento de Carazo

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el padrón de contri
buyentes por Impuesto Municipal 
sobre Circulación de Vehículos, co
rrespondiente al año de 1987, que
da de manifiesto a! público, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrá ser exami
nado por quienes lo deseen y 
formular cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. Pasado el mis
mo no se admitirá ninguna y dis
pondrá su cobro por vía reglamen
taria.

Carazo, 24 de abril de 1987. — 
El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Villanueva de Carazo.
— Santa María del Invierno.
— La Revilla y Ahedo.
— Monasterio de Rodilla.
— Hacinas.
— Tordómar.

Ayuntamiento de Villalbilla de 
Gumiel

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Memoria de pavimentación par
cial (4.a fase), de esta localidad, 
redactada por el Ingeniero de O. P., 
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D. Vicente Gil Campos, por un im
porte de 1.836.953 pesetas, queda 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de 15 días hábiles, para que pueda 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

Villalbilla de Gumiei, 7 de abril 
de 1987. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Atapuerca

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 16 de 
marzo de 1987, se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985 de 2 de abril, de publica
ción, resumido a nivel de capítu
los a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

1.231.478 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.413.522 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 3.000.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.000.000.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 38.000.
8. Variación de activos finan

cieros, 114.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
3.800.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

718.515.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 94.950.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 229.135.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 857.000.

5. Ingresos patrimoniales, pese
tas, 1.786.400.

B) Operaciones de capital
8. Variación de activos finan

cieros, 114.000 pesetas.

Total del presupuesto preventivo: 
3.800.000 pesetas.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos.

En Atapuerca, a 24 de abril de 
1987. — El Alcalde, Ismael Mena.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Briviesca

Aprobado el pliego de condicio
nes económico administrativas que 
habrá de regir la convocatoria de 
subasta para llegar a contratar la 
concesión temporal de vía pública, 
donde instalar tres puestos de 
venta de helados, queda expuesto 
al público durante el plazo de ocho 
días, conforme a lo establecido en 
el artículo 122 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril 
podiendo presentarse las reclama
ciones que se consideren oportu
nas.

Y con la reserva de que habría 
de suspenderse el acto licitatorio, 
caso de presentarse reclamaciones 
se anuncia la presente convocato
ria de subasta en las condiciones 
siguientes:

Se contrata la concesión de vía 
pública donde instalar puestos de 
venta de helados, por la presente 
temporada, en los emplazamientos 
y bajo los tipos mínimos siguien
tes:

Plaza Mayor: 250.000 pesetas; 
Plaza de Santa Casilda: 25.000 pe
setas; y Paseo de «La Taconera»; 
75.000 pesetas.

El plazo para presentar proposi
ciones, ajustadas a modelo oficial 
se reduce por razones de urgencia 
a 10 días hábiles a contar del si
guiente hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; procediéndo
se a la apertura de sobres a las 
once de la mañana del día siguien
te al en que termine el plazo de 
presentación anterior, salvo si coin

cide en sábado o domingo que se 
prorrogará al lunes inmediato.

El pliego y demás documenta
ción podrá examinarse hasta en
tonces en la Secretaría del Ayun
tamiento, a fin de conocer modelos 
de plicas, fianzas exigidas y demás 
bases o condiciones que interesen.

Briviesca, a 25 de abril de 1987. 
El Alcalde (ilegible).

3018.-3.965,00

Ayuntamiento de Riocavado de la 
Sierra

Por ser lo acordado por el Ayun
tamiento Pleno de esta villa, se sa
ca a subasta el arrendamiento del 
café-bar ubicado en el Centro Cul
tural Recreativo de esta localidad.

Pliego de condiciones económico- 
administrativas, a disposición de 
los interesados en la Secretaría 
Municipal.

Período de arrendamiento: 5 
años.

Sistema de subasta: Pliego ce
rrado.

Precio de licitación: 40.000 pese 
tas, al alza.

Fianza: Provisional, del 3 % del 
precio de licitación. Definitiva, 
6 % del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
Hasta 15 minutos antes de la ce
lebración.

Celebración de la subasta: Día 17 
de mayo de 1987, a las 14 horas.

Lugar: Ayuntamiento de Riocava
do de la Sierra.

Información: Teléfono 385169.
Riocavado de la Sierra, a 20 de 

abril de 1987. — El Alcalde, Da
mián Martínez Antolín.

3040.-3.025,00

Hnnncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de Ahorro Escolar número 
3020-091-046.292/5, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días. 
3045.-510,00


